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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Resolución mediante la cual se autoriza la fusión de la entidad financiera subsidiaria de Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V., denominada Arrendadora Ve por Más, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Ve por Más, como sociedad fusionante, con ING Arrendadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, como sociedad fusionada.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio núm. UBVA/069/2011.

Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.

Presente

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 67 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito  y 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 27, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en atención  a los siguientes:
ANTECEDENTES

1.
 Mediante oficio 101-881 del 14 de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2006, esta Secretaría autorizó a Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V. para constituirse como sociedad controladora y operar como grupo financiero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6o. y demás aplicables de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.

2.
Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa el 8 de abril y 3 de junio de 2011, el  C. Antonio del Valle Perochena, en representación de Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V. (Grupo Financiero Ve por Más), y José de Jesús Sotelo Lerma y Marcia Erandeni Fuentes Méndez, en representación de Arrendadora Ve por Más, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Ve por Más (Arrendadora Ve por Más), así como el Lic. Almaquio Basurto Rosas, en su carácter de persona autorizada de dichas entidades, personalidad que tienen debidamente acreditada ante esta Secretaría, solicitan autorización de esta Dependencia para llevar a cabo los siguientes actos jurídicos:

•
La adquisición con carácter transitorio de la totalidad menos una de las acciones representativas del capital social de ING Arrendadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito (ING Arrendadora), por parte de Arrendadora Ve por Más.

•
La fusión de Arrendadora Ve por Más con carácter de fusionante con ING Arrendadora con carácter de fusionada, una vez que se haya llevado a cabo la citada adquisición de las acciones.

3.
Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 9 de junio de 2011, la Lic. Viviana Alvarado Balderas, en representación de ING Arrendadora, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta Secretaría, compareció ante esta Dependencia para adherirse a la solicitud de autorización presentada por Grupo Financiero Ve por Más y Arrendadora Ve por Más, únicamente en lo que se refiere a la fusión de que se trata.

4.
Mediante escrito recibido en esta Dependencia el 31 de agosto de 2011, el Lic. Almaquio Basurto Rosas, en su carácter de persona autorizada de Grupo Financiero Ve por Más y Arrendadora Ve por Más y Pedro Pesqueira Villegas, en su carácter de apoderado de ING Arrendadora, personalidad que tienen debidamente acreditada ante esta Secretaría, remitieron diversa información y documentación en alcance a la solicitud inicial.

5.
En atención a la solicitud de autorización referida en el antecedente anterior, esta Secretaría, a través de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, mediante oficios UBVA/DGABV/269/2011 y UBVA/DGABV/270/2011, del 13 de abril de 2011, UBVA/DGABV/372/2011 y UBVA/DGABV/373/2011 del 9 de junio de 2011 y UBVA/DGABV/564/2011 y UBVA/DGABV/565/2011 del 1o. de septiembre de 2011, solicitó la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente.

De igual forma, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 28, fracciones XIII y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficios números UBVA/DGABV/271/2011, UBVA/DGABV/374/2011 y UBVA/DGABV/566/2011, de fechas 13 de abril, 9 de junio y 1o. de septiembre, todos de 2011, respectivamente, solicitó la opinión de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, adscrita a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro.

6.
Mediante oficio UBVA/DGABV/582/2011 de fecha 12 de septiembre de 2011, esta Secretaría, a través de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 28, fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de esta Secretaría y con fundamento en los artículos 51-A y 67 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 10 y 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, comunicó a Grupo Financiero Ve por Más, que a efecto de estar en posibilidad de resolver lo conducente, debería remitir a esta Unidad Administrativa lo siguiente:

1)
El Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la protocolización del:

•
Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Arrendadora Ve por Más,  en los términos del proyecto enviado a esta Dependencia mediante escrito del 31 de  agosto de 2011.

•
Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de ING Arrendadora, en los términos del proyecto enviado a esta Unidad Administrativa mediante escrito del 31 de agosto de 2011.
•
Convenio de Fusión celebrado entre Arrendadora Ve por Más como sociedad fusionante e ING Arrendadora como sociedad fusionada, en los términos del proyecto enviado a esta Dependencia mediante escrito del 31 de agosto de 2011.

7.
Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 13 de septiembre de 2011, el Lic. Almaquio Basurto Rosas, en su carácter de persona autorizada de Grupo Financiero Ve por Más y Arrendadora Ve por Más, y Pedro Pesqueira Villegas, en su carácter de apoderado de ING Arrendadora remitió Primer Testimonio y tres copias simples de la Escritura Pública número 17,306 del 12 de septiembre de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público No. 244, del Distrito Federal, en la que consta la protocolización de los siguientes documentos:

•
Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Arrendadora Ve por Más, celebrada el 12 de septiembre de 2011, en la que se acuerda entre otros, fusionar a ING Arrendadora como sociedad fusionada.

•
Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de ING Arrendadora, celebrada el 12 de septiembre de 2011, en la que se acuerda entre otros, la fusión de la sociedad como sociedad fusionada.

•
Convenio de Fusión celebrado el 12 de septiembre de 2011, entre Arrendadora Ve por Más como sociedad fusionante e ING Arrendadora como sociedad fusionada.

8.
Mediante oficio UBVA/068/2011 de fecha 23 de septiembre de 2011, esta Secretaría, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción X Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8o., fracción III, numeral 2, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito autorizó a Arrendadora Ve por Más para que adquiera con carácter transitorio la totalidad menos una de las acciones representativas del capital social de ING Arrendadora, en virtud de la fusión que se llevará a cabo entre las citadas arrendadoras financieras, aprobando al efecto el programa de fusión correspondiente.
CONSIDERANDO

1.
Que el Banco de México mediante oficio OFI/S33-002-4205, recibido en esta Dependencia el 5 de septiembre de 2011, manifestó no tener inconveniente en que esta Secretaría autorice la fusión en comento, siempre y cuando en todo momento queden protegidos los derechos de los acreedores y del público en general.

2.
Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 312-3/34760/2011, recibido en esta Unidad Administrativa el 9 de septiembre de 2011, manifestó su opinión favorable para que esta Secretaría autorice la fusión de que se trata, siempre que la misma se lleve a cabo con base en los estados financieros más recientes al momento en que dicho acto se apruebe por las respectivas asambleas de accionistas y, de igual manera, se requiera a los promoventes para que, una vez realizados estos actos, lo acrediten tanto a esta Dependencia, como a esa Comisión, presentando la documentación comprobatoria correspondiente.

3.
Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, a través de diverso UBVA/DGAAF/085/2011 del 9 de septiembre de 2011, manifestó no encontrar impedimento desde el punto de vista financiero para que se otorgue la autorización correspondiente.

4.
Que la solicitud de autorización para llevar a cabo la fusión de Arrendadora Ve por Más con carácter de fusionante con ING Arrendadora con carácter de fusionada, cumple con las disposiciones legales y administrativas vigentes.

5.
Que una vez analizada la información y documentación presentada por Grupo Financiero Ve por Más, y después de haber determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO.-
Se autoriza la fusión de Arrendadora Ve por Más, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Ve por Más como sociedad fusionante e ING Arrendadora, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito, como sociedad fusionada, en los términos acordados por sus respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas el 12 de septiembre de 2011 y de conformidad con el convenio de fusión celebrado en esa misma  fecha y protocolizados mediante Escritura Pública número 17,306 del 12 de septiembre de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público No. 244, del Distrito Federal.


Lo anterior, sujeto a la condición de que se formalice el cierre de la compraventa de la totalidad menos una de las acciones representativas del capital social de ING Arrendadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por parte de Arrendadora Ve por Más, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Ve por Más, operación que fue autorizada en los términos referidos en el antecedente 8 de la presente resolución.

SEGUNDO.-
La fusión de que se trata surtirá efectos a partir de la fecha en que la presente autorización  y los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas de accionistas, se inscriban en los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio respectivos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8o., fracción XlI de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 10 fracción IV de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.
TERCERO.-
Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V., deberá informar a esta Dependencia sobre  la fecha y demás datos relativos a las inscripciones de mérito, dentro de los diez días hábiles siguientes a que los mismos tengan verificativo, de conformidad con lo establecido por los artículos 51-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, devolviéndose el Primer Testimonio de la Escritura Pública a la que se hace referencia en el Resolutivo Primero del presente oficio, para tales efectos.
CUARTO.-
La presente autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., fracción XII de la Ley General de Organizaciones  y Actividades Auxiliares del Crédito y 13 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a costa de ese Grupo Financiero.

QUINTO.-
Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V., deberá remitir a esta Dependencia copia simple de la publicación que lleve a cabo de los respectivos acuerdos de fusión en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio de las sociedades de que se trata, en términos de lo dispuesto por el artículo 10 fracción V de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que las mismas se verifiquen.

SEXTO.-
Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V. deberá informar tanto a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como a esta Secretaría, sobre la formalización de los actos de referencia, presentando copia de la documentación correspondiente, de conformidad con lo establecido por el artículo 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.
SEPTIMO.-
En la realización de los actos jurídicos que nos ocupan, deberán quedar protegidos, en todo momento, los derechos de los acreedores y del público en general.

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por el promovente y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones aplicables, compete resolver a esta Secretaría, y no prejuzga sobre la realización de cualquier acto corporativo que la Sociedad lleve a cabo, que implique la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra autoridad, en términos de la normatividad vigente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, D.F., 23 de septiembre de 2011.- El Titular de la Unidad, Juan Manuel Valle Pereña.- Rúbrica.
(R.- 336356)
